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AAYYUUDDAASS  PPAARRAA  LLAA  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOYYEECCTTOOSS  DDEE  IINNNNOOVVAACCIIÓÓNN  DDEE  IINNTTEERRÉÉSS  

GGEENNEERRAALL  PPOORR  GGRRUUPPOOSS  OOPPEERRAATTIIVVOOSS  DDEE  LLAA  AASSOOCCIIAACCIIÓÓNN  EEUURROOPPEEAA  PPAARRAA  LLAA  
IINNNNOOVVAACCIIÓÓNN  EENN  MMAATTEERRIIAA  DDEE  PPRROODDUUCCTTIIVVIIDDAADD  YY  SSOOSSTTEENNIIBBIILLIIDDAADD  AAGGRRÍÍCCOOLLAASS  
((AAEEII--AAggrrii)),,  EENN  EELL  MMAARRCCOO  DDEELL  PPRROOGGRRAAMMAA  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  DDEESSAARRRROOLLLLOO  RRUURRAALL  

22001144--22002222  ((FFEEAADDEERR))  
DATOS CONVOCATORIA 

Título Proyectos de Innovación Grupo Operativos 2022 

Objetivo 

Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la ejecución, 
a través de grupos operativos supra autonómicos, de proyectos de innovación de interés 
general en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2022. 
 
La UMH solo podrá participar en calidad de subcontratado con un límite del 70% 

Entidad convocante Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Fondo Español de Garantía Agraria O.A. 
(FEGA) 

Web Web organismo 

Plazo Plazo SGI-OTRI: 13 de abril de 2022 
Plazo Entidad Financiadora: 26 de abril de 2022 (14:00 hora peninsular) 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

Tipo ayuda Concurrencia competitiva 

Duración 

Se establecen 3 periodos de ejecución del proyecto: 
1) Desde solicitud hasta 15 de junio de 2023 
2) Desde solicitud hasta 15 de junio de 2024 
3) Desde solicitud hasta 1 de marzo de 2025 

Dotación 

La distribución de fondos entre cada uno de los periodos se establece de la siguiente 
forma: 

1) 26%; 2) 41% y 3) 33% 
Gastos subvencionables:  
a) El bloque de costes de funcionamiento de cooperación no podrán superar el 25% del 
importe total de los gastos subvencionables. 
b) El bloque de costes directos de ejecución del proyecto de innovación en ningún caso 
serán inferiores al 50% del importe total de los gastos subvencionables. 
c) El bloque de costes de actuaciones de divulgación no podrán superar el 25% del importe 
total de los gastos subvencionables y en ningún caso serán inferiores al 8%. 
d) Las actividades subcontratadas no excederán del 70% del importe total de los gastos 
subvencionables. 
e) Los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención del personal de los miembros 
de la agrupación beneficiaria, no superarán conjuntamente el 15% del importe total de los 
gastos subvencionables. 
f) Los gastos de personal de la agrupación. 

Requisitos La documentación a presentar está disponible en la sede electrónica del Ministerio (enlace 
WEB indicado más arriba). 

INFORMACIÓN ADICIONAL  

mailto:calidad@umh.es
https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=160&procedure_etiqueta_pdu=null&procedure_id=462
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Observaciones 
-En caso que tenga intención de participar como SUBCONTRATADO en esta convocatoria, 
le rogamos contacte con el SGI-OTRI mantolin@umh.es en cuando tenga conocimiento de 
ello para poder formalizar el correspondiente acuerdo. 

Gestor SGI-OTRI Raquel Flores rflores@umh.es (Ext. 2642) 

 

mailto:calidad@umh.es

